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…  

Artículo 19. Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal, además de las 

que le otorga la Ley Orgánica del Municipio Libre, las siguientes:  

X. Administrar los recursos financieros y materiales del Ayuntamiento, elaborar 

órdenes y calendarios de pago, así como controlar la documentación 

comprobatoria de egresos municipales, informando por escrito mensualmente al 

Presidente Municipal; 
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 XI. Realizar todos los pagos que estén comprendidos en el presupuesto anual 

correspondiente, con la autorización de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal; 

 …  

Artículo. 20. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Tesorería se 

integrará por las siguientes Direcciones: 

 a) De Ingresos;  

b) De Egresos;  

c) De Contabilidad y Control Presupuestal; y 

 d) De Administración.  

…  

Artículo 24. La Dirección de Egresos es la encargada de aplicar las políticas, 

procedimientos y lineamientos en materia de gasto público, de acuerdo a las 

disposiciones emitidas por la Tesorería y preparar los flujos de efectivo para la 

correcta aplicación de los recursos económicos.  

Artículo 25. A la Dirección de Egresos le corresponde:  

…  

XXII. Administrar y controlar el ejercicio del gasto público para el sostenimiento y 

desarrollo de los servicios públicos municipales en alcance a las políticas del 

gasto aprobadas; 

XXIV. Realizar los pagos y erogaciones de fondos que deban hacerse con cargo 

al presupuesto de egresos del municipio, previa autorización de la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipal; 

 … 

 Artículo 30. La Dirección de Administración es el área encargada de establecer, 

coordinar y operar las políticas, normas y sistemas para la administración de los 

recursos materiales y la adquisición de bienes y servicios. 

 

Artículo 31. A la Dirección de Administración le corresponde: 

 I. Adquirir los bienes y servicios que sean requeridos por las entidades y 

dependencias para el desarrollo de sus funciones y en apego a sus programas 

aprobados; 

… 

 XV. Apoyar los programas de modernización administrativa sustentados en 

tecnología de información;  

… 

XXV. Proporcionar a las dependencias y áreas del Ayuntamiento la 

infraestructura de comunicaciones de voz y datos, plataformas tecnológicas de 

hardware, software y bases de datos; 

 XXVI. Administrar la red de voz y datos, intranet y el sitio Web municipal, así 

como los equipos de radiocomunicación y telecomunicación propiedad del 

Ayuntamiento; 

… 

 XXXVII. Vigilar, en coordinación con el departamento respectivo, que la 

infraestructura tecnológica opere de manera legal en sus licencias, marcas y 

patentes, así como el registro de derechos de autor ante las instancias 

correspondientes, respecto al software desarrollado internamente en el 

Ayuntamiento;  

 …  

Artículo 34. 

 Son facultades y obligaciones de la Contraloría Interna, además de las que le  

otorgan las leyes federales y estatales, las siguientes:  

… 
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XXXIV. Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Proveedores, 

Prestadores de Servicios y Contratistas; 

… 

Artículo 49. La Dirección de Asuntos Jurídicos tiene a su cargo el desempeño de 

las siguientes funciones: 

… 

XVIII. Elaborar y/o revisar los convenios, contratos y dictámenes en que 

intervenga el Ayuntamiento; 

… 
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